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P O D E R  E J E C U T I V O
Economia y Hacienda

Acuerdo 502

Tegucig&lpa, D. C. 14 de junio de 
1965.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha dos de octubre de 
mil novecientos sesenta y cuatro, por 
d  señor Claudio Ramón Cuell Iglesias, 
mayor de edad, hondureno, casado. 
Arquitecto, del domicilio de San Pedro 
Sola, departamento de Cortés, en su ca
rácter de Gerente General de la empresa 
“Metalplastic, S. de R. L  de C  V.” , 
contraída a pedir clasificación de la 
misma de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y que en consecuen
cia se le otorguen las ventajas y jíri 
vilegioe correspondientes.

Resolta: Que en siete de diciembre 
del mismo año se dio traslado de la 
«licitud a la Dirección General de 
Economía y Comercio, para los efectos 
legales consiguientes.

Resulta: Que en veinte de enero y 
nueve de marzo del corriente año se 
dio traslado de la solicitud a la Se
cretaría Técnica y a la Comisión de 
Iniciativas Industriales, respectivamente 
para que hiciese el análisis la primera 
y emitiese dictamen la segunda.

mitirá acuerdo en el cual haré constar 
las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus 
términos y condiciones, así como las 
obligaciones que recaen sobre la em
presa de conformidad con la Ley de 
Fomento Industrial y su Reglamento.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artículos 
6, Número P ; 8, Número 2V: 9, inciso 
c » ; 13; 14; 15; 18; 19: 20 y 36 de 
la Ley de Fomento Industrial y 21, 
inciso c) y 24 de su Reglamento,

4

ACUERDA:

1’ —Clasificar a la empresa “ Metal- 
plastic, S. de R. L. de C. V.” , del 
domicilio de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, en la categoría de 
“ Industria Conveniente Nueva” , la que 
se dedicará a la fabricación, rehabili
tación, reparación, y distribución de 
artículos eléctricos, plásticos, matálicos 
y otros similares, tales como láminas 
transparentes para tragaluces, lavatras 
tos para cocina, sillas, botes para pes 
car y deportivos, estufas eléctricas, etc.

2' —Otorgar a la empresa en referen
cia las franquicias y exenciones si*
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insustituibles para la impresa y no se 
produzcan en en país en cantidades 
suficientes o que sus características 
técnicas y de calidad no reúnan los 
requisitos necesarios para los fines a 
que se les destinará.

5*—Para que la empresa pueda hacer 
uso de las franquicias fiscales en con
cepto de impuestos y derechos de im
portación que le han sido concedidos 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Artículo 
42 del Reglamento.

6*~La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a) Informar 
a la Secretaria de Economía y Hacien 
da sobre cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el periodo de goce de las fran
quicias fiscales, ya sea en el transcurso 
de las actividades de instalación o de 
producción; b) Proporcionar a las au
toridades competentes cuantos datos 
informes se le soliciten sobre el des
arrollo, producción y situación finan
ciera de la empresa, para ejercer el 
régimen de control que establece !aguíenles: a) 50% de deducción de , , „  , . . .

, „ i ,.i*j j  Ley y el Reglamento; c) Observar losla renta neta gravable por las utilidades ' . . .
Resulta: Que la Secretaría Técnica 

en informe presentado el nueve de mar
zo del corriente año fue de opinión 
porque se otorguen a la empresa en 
referencia determinadas franquicias y 
privilegios, parecer que fue confirmado 
por la Comisión de Iniciativas Indus
triales, en dictamen del veintinueve del 
mismo mes.

Resulta: Que en tres de abril del 
mismo año la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Economía y Ha
cienda dictó resolución clasificando a 
la empresa “Metalplastic S. de R. L. 
de C. V.” , en la categoría de “ Indus
tria Conveniente Nueva” ,.

Resulta: Que en Ja misma fecha se 
notificó de la resolución el solicitante, 
quien manifestó su conformidad con la
migra*.

Considerando: Que la Ley de Fo
mento Industrial tiene por objeto fo
mentar la industria nacional estimulando 
d  establecimiento de nuevas empresas 
y ls modernización, perfecionamiento 
y el desarrollo de las ya existentes.

Considerando: Que serán objeto de 
protección del Estado las empresas 
que elaboren o transformen materias 

'primas de origen nacional o extranjero 
coa el objeto de producir nuevos ar 
ti etilos de consumo interno o de ex 
portación, de aumentar el volumen de 
las que ya son exportados o de sus 
tituír artículos que son objeto de im
portaciones considerables.

Considerando: Que una ve2 clasifi
cada la empresa, el Poder Ejecutivo

reglamentos y demás disposiciones le
gales sobre normas de calidad, peso y

“ “ j "  *" medida aprobadas o que apruebe la de franquicias aduaneras, durante ,, . , _  , ' . ,secretaria de Economía y Hacienda y
otras obligaciones que específicamente
le fije este acuerdo de clasificación;

reinvertidas en activos fijos, durante 
un período de cinco (5) años: b) 
100°/;
un período de cinco (5) años, para 
la importación de la siguiente maqui
naria y equipo: punzonadoras; dobla* 
doras de mesa; muescadoras de mesa; 
muescadoras manuales: dobladoras y 
juegos de dados; c) 100% de franqui
cias aduaneras, durante un período de 
cinco (5) años, para la importación 
de herramientas, repuestos y accesorios 
para el equipo de la planta; y, d) 
100%  de franquicias aduaneras, durante 
un período de tres (3) años, para la 
importación de las siguientes materias 
primas y materiales que entran en la 
composición y en el proceso de elabo
ración del producto terminado: lana 
de vidrio; lupersol; separador-, papel 
celofán; láminas de hierro negro; calo
ríferos; interruptores; luces pilotos; 
alambre para resistencias y resinas.

3*—Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos b ), c y d) que 
anteceden comprenden todos los dere
chos, tasas, contribuciones, cargos y 
recargos que causen la importación de 
los referidos bienes, incluyendo los de
rechos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de gaba- 
naje, muellaje, almacenaje y manejo 
de mercancías y las que son legalmente 
exigibles por servicios de puerto, custo
dia, seguro y transporte.

4V—Las franquicias a que se refiere 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o

y demás condiciones que han servido 
de base para clasificar a la empresa 
dentro de la categoría de “ Industria 
Conveniente Nueva” ; j )  Presentar en 
el mes de enero de cada ano una de
claración jurada de los impuestos dis
pensados en el año anterior, para los 
efectos del pago del 6%, del servicio 
de vigilancia, según lo dispone el Artícu
lo 45 del Reglamento de la Ley de Fo
mento Industrial, pago que deberá ha
cerse efectivo entre el 1* de febrero 
y el 31 de marzo de cada año, en la 
Administración de Rentas de Cortés; 
k ) Tomar parte, exhibiendo sus pro
ductos, en las ferias industriales na
cionales o centroamericanas, a menos 
que el Ministerio de Economia y Ha
cienda acepte eximirle de esta obliga 
eión previa solicitud indicando los mo
tivos que le impiden participar en la 
feria.

7’ —Los beneficios concedidos a la 
empresa por este acuerdo se cancela
rán témpora} o definitivamente de con
formidad con los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45, 
48, 49 y 50 de su Reglamento y cuando 
la Secretaría de Economía y Hacienda 
compruebe que la empresa ha violado 
los Artículos 24 de la citada Ley y 
46 y 47 del mismo Reglamento.

8*—Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comenza-

d) Adiestrar dentro del plazo de v i- ;rán a rontarse desde la fecha “  9ue 
gencia de las franquicias el número de el imPuest0’ derecho 0 reca^ °  debe*

trial y que en consecuencia se le 
otorguen las ventajas y privilegios co
rrespondientes.

Resulta: Que en diez de nnvier.Ve 
del mismo año se dio traslado H> !a 
solicitud a la Dirección Genera! de 
Economía y Comercio, pare los efertos 
legales consiguientes.

Resulta: Que en veintisiete de no
viembre de dicho año y seis de febrero- 
recién pasado se dio traslado de la 
solicitud a la Secretaría Técnica y a 
la Comisión de Iniciativas Industriales, 
respectivamente, para que hiciese e f 
análisis la primera y emitiese dictamen- 
la segunda.

Resulta: Que la Secretaría Técnica 
en informe presentado el seis de fe. 
brero fue de opinión porque x1 •- 
guen a la empresa en referencia de
terminadas franquicias y privilegios, 
parecer que fue confirmado por la Co
misión de Iniciativas Industriales en 
dictamen del cinco de marzo del pre
sente año.

Resulta: Que en doce de marzo d d  
comente año la Secretaría de Estado* 
en los Despachos de Economía y Ha
cienda dictó resolución clarificando a* 
la empresa “Fábrica de Cosméticos 
Rey*\ en la categoría de “ Industria: 
Conveniente Nueva” .

Resulta: Que en la misma fecha ?e 
notificó de la resolución d  solicitante, 
quien manifestó su conformidad con la 
misma.

Considerando: Que la Ley de Fo
mento Industrial tiene por objeto 
fomentar la industria nacional, estimu
lando el establecimiento de nuevas 
empresas y la modernización, perfeccio
namiento y el desarrollo de las ya 
existentes.

técnicos nacionales suficientes para el 
desempeño dentro de la misma empresa 
de puestos directivos y administrativos 
en los proceso^ de fabricación y dis
tribución de sus productos, de acuerdo 
coa los leyes de la materia; e) No ja C11ai ^  hará por cuenta del intere*

ría hacerse efectivo por primera vez 
si no se hubiere otorgado su exención.

99—El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “La Gaceta” ,

elevar los precios de venta de sus pro
ductos sobre el nivel de aquellos que 
prevalezcan en el mercado nacional pa
ra igual clase de mercancías, antes bien, 
procurar rebajarlos para que el consu
midor se beneficie de la reducción de 
costos posible, al establecer la industria 
con base técnica; f) Abastecer el mer
cado a que se hubiere comprometido y 
dar prioridad en la venta y distribu
ción de sus productos al abastecimiento 
del consumo intemo; g) Comunicar 
previamente a la Secretaria de Eco-

sado.— Comuniqúese.

OswAl d o  López A.
El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Manuel Acosta Bonilla.

Acuerdo N* 661

Tegúcigalpa, D. C, 17 de junio de 
1965.

nomía y Hacienda, de cualquier venta j Vjsta para re5olver la pre.
total o parcial, traspaso o contrato de ^ u i a .  con fecha tres de noviembre 
cesión, permamente o temporal de la jde mü novecientog sesenU y clwtr0)
explotación de la empresa; h) Llevar por el señor Jorge F. Siwady S., sol-
en sus libros y registros sujetos a ins-| tero, mayor de edad, hondureno, in*
pección de la Secretaría Técnica, in-jdustrial y del domicilio de San Pedro
formación detallada sobre la importa- Sula, departamento de Cortés, en su
ción de las mercancías, que se hubieren 1 carácter de propietario de la empresa
introducido bajo franquicia aduanera 1 ¡ldividlia| “Fábrica de Cosméticos Rey” ,
al amparo de este acuerdo de clasifi-1 , , . , . ...,, , , , , , dei mismo domicilio, contraída a pedircamón, asi como sobre el uso de las i
mismas; i) Mantener durante la rigen- ¡clarificación de la misma de confor- 
eia de este acuerdo las características jinidad con la Ley de Fomento Indus-

Considerando: Que según la citada 
Ley serán objeto de protección del 
Estado las empresas que elaboren c» 
transformen materias primas de origen 
nacional o extranjero, con el objeto de 
producir nuevos artículos de consuma- 
interno o de exportación, de aumentar 
el volumen de los que ya son exhor
tados, o de sustituir artículos que -on 
objeto de importaciones.

Considerando; Que una vez clasifi
cada la empresa el Poder Ejecutivo 
emitirá acuerdo, en el cual hará constar 
las franquicias y privilegios en que 
consiste la protección otorgada, sus 
términos y condiciones, así como las 
obligaciones que recaen sobre em- 
piesa de conformidad con la Ley de- 
Fomento Industrial y su Recamen tn.

Por tanto: el Presidente de la Re
pública, en aplicación de loa Ar
tículos 6, Número 1*; 8, Número 2V: 
12; 15; 18; 19; 20 y 36 de la U> 
de Fomento Industrial y Artículos 21,. 
inciso c) y 40 de su Reglamento,

ACUERDA:

l 9— Clasificar a la empresa “Fábrica 
de Cosméticos Rey” , del domicilio de 
San Pedro Sula, departamento de Cor
tés, en la categoría de “ Indoetiie Con
veniente Nueva’*, la que se
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JEFATURA DE GOBIERNO
BEFENSA Y « H M D  PUBUCA

Acuerdo EM N7 37T

Teguctgalpa, D. C-, 1* de septiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, en uso de las facultades que le con
fiere el Decreto N* 1, del 3 de octubre de 1663,

ACUERDA:

Cancelar, a contar del 1’ de los corrientes, en la Fuerza Aérea 
Hondurefta, el siguiente peraonsd, asi:

la fabricación de cosméticos, polvos para 
hornear, mostaza preparada y refrescos 
en polvo.

2*—Otorgar a la empresa en referen
cia laa siguientes franqueias y exencio
nes: a) S0% de deducción de la renta 
neta gravable por las utilidades reinverti
das en activos fijos, durante un período 
de cinco (5) años; b) 100% defranqbi- 
craa aduaneras, durante un periótfo de 
cinco (S) años, para la importación de 
U siguiente maquinaría y equipo; 
maquinaria para la fabricación de atro
nóles; máquinas neumáticas: bombas 
para apresurar salida de gases; homo- 
gen izado ras; molinos de rodillos; má
quinas envasadoras; recipientes grandes 
de acero, aluminio o polietileno para 
laboratorio; máquinas para sellar polie
tileno y  celofán; máquinas etiquetado- 
ras; máquinas mezcladoras; moldes 
para cosméticos; máquinas tamizadoras; 
molinos para polvos; filtros; balanzas 
de precisión; balanzas grandes; calde
ras grandes; quemadores de propano o 
diesel; quemadores eléctricos; motores 
eléctricos y  destiladores para agua; 
c) 100% de franquicias aduaneras, du
rante un período de cinco (5) años, 
para la importación de herramientas, 
repuestos y acesorios para el equipo 
de la planta; y, d) 100% de franquicias 
aduaneras, durante un período de tres 
(3) años, para la importación de las 
siguientes materias primas y materiales 
que entran en la composición y en el 
proceso de elaboración y empaque 
envase del producto terminado: talco en 
estado natural; ácido bórico; estcarato 
de zinc; carbonato de magnesia; vase
lina sólida; aceite mineral; parafina; 
ácido esteárico; propileneglicol; miria- 
tato de insopropilo; hexaclorofeno; gli- 
cenna; potasa; mentó!; aceites esen
ciales solubles en alcohol, grasa, polvo 
y  memas; mezclas de aceites esenciales 
con alcohol y éter; aromas para comes
tibles; colorantes para perfumería, pol
vos y brillantinas, colorantes para co
mestibles; ácido citrico; ácido ascór- 
tico; sodio cyclomato; sabores en pol
vo; cumanna; tríetanolamina; duponol 
*C>’ ; pigmentos colorantes celulósicos; 
barniz nitrocelulósico; barniz celulósico; 
sulfato de aluminio; fosfato monocál- 
cico; bicarbonato de sodio; satol; mo- 
nominara to de propyleneglicol; esencia 
de oriente sintética; cumulgin M. S 
cotiol V; eutunano! G; eumulgin O S; 
ampbocerin K; clorhidróxido de alu
minio; godetan; alcanfor; meta del phe- 
ne; ethyihexanediol; gállate depropyele; 
exidoruro de bismuto; soda cáustica; 
givanol líquido; bicarbonato de aodio; 
texapon; paramesol; coral; esencia de 
hammanef»; nwncestereato de gficen- 
na; amphisol; bórax; paraxibenzoato 
de metilo; oléalo de sorbitán; monomi- 
ristato de glicerina; aceite de almen-. 
dras dulces y amargas; potietineglicol .̂ ue apruebe la Secretaria de Economía

que anteceden comprenden todos los 
derechos, tasas, contribuciones, cargos 
y recargos que causen la importación 
de los referidos bienes, incluyendo los 
derechos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de gaba- 
rraje, muellaje, almacenaje y manejo 
de mercancías y las que son legalmente 
exigibles por servicios de puerto, cus
todia, seguro y transporte.

49—Las franquicias a que se refiere 
este acuerdo sólo se otorgarán cuando 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o 
insustituibles para la empresa y no se 
produzcan en el país en cantidades 
suficientes o que sus características 
técnicas y de calidad no reúnan los 
requisitos necesarios para los fines a 
que se les destinará.

5*—Para que la empresa pueda hacer 
uso de las franquicias fiscales en con
cepto de impuestos y derechos de im
portación que le han sido concedidos 
por este acuerdo, deberá dar cumpli
miento a lo dispuestoo en el Artículo 
42 del Reglamento.

6°—La empresa deberá cumplir con 
las siguientes obligaciones: a) Informar 
a la Secretaria de Economía y Ha
cienda sobre cualquier modificación 
en los planes o proyectos iniciales ocu
rridos durante el período de goce de 
las franquicias fiscales, ya sea en el

de sus productos al abastecimiento del 
consumo interno; g) Comunicar pro 
rítmente a la Secretaría de Economía 
y Hacienda, de cualquier venta total 
o parcial, traspaso o contrato de cesión, 
permanente o temporal de la explo
tación de la empresa; h) Llevar en 
sus libros y registros sujetos a inspec
ción de la Secretaría Técnica, infor
mación detallada sobre la importación 
de las mercancías que se hubieren in
troducido bajo franquicia aduanera al 
amparo de este acuerdo de clasificación, 
así como sobre el uso de las mismas; 
i) Mantener durante la vigencia de 
este acuerdo las características y demás 
condiciones que han servido de base 
para clasificar a la empresa dentro de 
la categoría de "Industria Conveniente 
Nueva” ; j)  Presentar en el mes de 
enero de cada año una declaración 
jurada de los impuestos dispensados 
en el año anterior, para los efectos del 
pago del 6% del servicio de vigilancia, 
según lo dispone el Articulo 43 del 
Reglamento de la Ley de Fomento 
Industrial, pago que deberá hacerse 
efectivo entre el 1* de febrero y el 31 
de marzo de cada año, en la Adminis
tración de Rentas de Cortés; k) Tomar 
parte, exhibiendo sus productos, en las 
ferias industriales nacionales o centro
americanas, a menos que el Ministerio 
de Economía y Hacienda acepte exi
mirle de esta obligación previa solí-

Nombro Grado o Puesto Sueldo

Carlos A, Gamundi Ch. 
Edgardo Aconta G. 
Roberto Vallecillo S. 
Marco A. Rosales 
Virgilio Hedman 
Fernando Molina C.

Capitán .. 
Teniente .. 
Sub-Ten lente 
Sub-Tentente 
Mecánico .. 
Mecánico .. .

SUMA MENSUAL

L 1.000.00 
89000 
400JO 
90000 
1400» 
1001»-  -

L 249000

El gasto fue imputado al Titulo 4-05, Programa 1-OS, RatgUn 
1, Asignación Global del Presupuesto General de Gastos vigente,— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en loa Despechos de Defensa y Seguri
dad Pública,

Armando Escaló» A

Acuerdo EM N* 378

Teguclgalpa, D. C.t 1* de septiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, en uso de las facultades que le W&- 
fiere el Decreto N* 1, del 3 de octubre de 1963,

ACUERDA:

Nombrar, a contar del 1* de los corrientes, en la Fuerza Aám 
Hondurena, el siguiente personal, asi:

transcurso de las actividades de insta- citud indicando los motivos que le im- 
lación o de producción; b) Proporcio- piden participar en la feria, 
nar a las autoridades competentes
cuantos datos e informes se le soliciten P —los beneficios concedidos a la

400; dietiieneglicol; lanolina; cetilsul- 
falo de sodio; metil celulosa; sorbital; 
sulfato de sodio; espermaceti; ácido 
{ártico; almizcle; antoxine; cerinol; 
principios vitaminados para la elabora
ción de cosméticos; bases activas para 
cosméticos; duponol; laurie dictanola- 
mide; estearícdiedianoiamíde; monoes- 
tereato de propyleneglicol; ácido acéti
co; cúrcuma; semillas de mostaza; áci
do tartárico; citrato de sodio; óxido de 
titanio; emulg&de F; etiquetas metáli
cas y de otros tipos no producidas en 
el país; envases de vidrio y de fantasía 
y upas para los mismos; material plás
tico; bolsitaa de celofán y aluminio; 
envases de lata y vidrio para aerosol; 
válvulas, material plástico y tubería 
para aerosol; tapas para envases de 
aerosol; tubos de estaño y de aluminio 
y  polietileno y polivinyi para fabricar 
envases.

3*—Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos b ), el y d ),

sobre el desarrollo, producción y si- empresa por este acuerdo se cancelarán 
tuación financiera de la empresa, para temporal o definitivamente de confor- 
ejercer el v&OK» <feco.trol que «* ^  ^  AnfclJo,  » ,  29 ,  *1 
ta b lece  la L ey  y d  Reglamento; c) ,  ,
O bservar lo. réglamenos ,  demás ,)»  ¿e >* Le, de Femeol. Induatm! ,  
posiciones legales sobre normas de 45, 48, 49 y 50 de su Reglamento y 
calidad, peso y medida aprobadas o cuando la Secretaria de Economía y

Hacienda compruebe que Ut empresa

:\o.u» e Puesto Sueldo Menso»

Francisco Mt-tamoroa Médico Veterinario .... ................L2S640
Efrain Martínez Mecánico ..................... ...............  1*60
Félix Servellón Pone© Mecánico .................... tata
Matías Martines Mecánico .................... ...............  96J6
Hilario A. Nicolás Ordenanza ................ . ...............  160.60

SUMA MENSUAL.... ............. . L 685.00

Impútese el gasto al Titulo 4-05, Programa 1-08, Bs q ifc 1, 
Asignación Global del Presupuesto General de Gastos vigente.—Co
muniqúese,

O. LOPEZ A. ,

El Secretorio de Estado en los Despachos de Defensa y SeguiM 
dad Pública,

Armando Escalfa E.

y Hacienda y otras obligaciones que: 
específicamente le fije este acuerdo de 
clasificación; d) Adiestrar dentro d«l 
plazo de vigencia de las franquicias el 
número de técnicos nacionales suficien
tes para el desempeño dentro de la 
misma empresa de puestos directivos y 
administrativos en los procesos de fa
bricación y distribución de sus produc
tos, de acuerdo con las leyes de la 
materia; xe) No elevar los precios de 
venta de sus productos sobre el nivel 
de aquellos que prevalezcan en el mer
cado nacional para igual clase de 
mercancías, antes bien, procurar re
bajarlos para que el consumidor se 
beneficie de la reducción de costos po
sible, al establecer la industria con base 
técnica; í) Abastecer el mercado a 
que se hubiere comprometido y dar 
prioridad en la venta y distribución

Acuerdo EM N* 379

Teguclgalpa, D. O., 1* de septiembre de 1964.

El Jefe del Gobierno Militar, en uso de las facultades que le oM  
fiere el Decreto N* 1, del 3 de octubre de 1963,

ACUERDA:

Aumentar, a contar del 1* de los corrientes, a i la Fuerza APS 
Hondurena, al siguiente personal, asi:

ha violado los Artículos 24 de la ci
tada Ley y 46 y 47 del mismo Re
glamento.

8*—Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otorguen comenza
rán á  contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención.

9"—El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 
en el periódico oficial “La Gaceta” , 
la cual se hará por cuenta del inte
resado.—Comuniqúese.

Osw aldo Lóra A-

El- Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

M an u el A  costa  B on illa .

Nombre
Grado o 

Puesto
Sueldo

Actual

Zacarías Ramos M. Mayor L 650.00
José M. Maldonado Teniente 300.00
Rigoberto Regalado Teniente 30000
Julio C. Pacheco Mecánico 250.00
Elíseo A. Corrales Mecánico 220.00
Renato Peralta Mecánico 120.00
Santos Rodríguez L. Mecán’co 110.00

SUMAS ...... L 2-390II

Impútese el gasto al Titulo 4-05, Programa 1-4)8, Renglón L 
Asignación Global del Presupuesto General de Gastos vigente,—Co
muniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado «n ios Despachos de Defensa y Seftrri- 
dad Pública,

Armando Escalón E
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TRANSFORMACION DE SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA A  SOCIEDAD ANONIMA

BALANCE GENERAL

Michel Hasbum, Gerente General de la Compañía H. Hasbum y Cía., 
S. de R. L.t en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 347 del Código 
de Comercio, hace saber que: con fecha ocho de junio del corriente año, 
reunidos los socios en Asamblea General extraordinaria, acordaron por 
•animidad, transformar la Sociedad actual bajo firm a legal de So
ciedad Anónima, estando inscrito dicho acuerdo bajo el número 5, folios

del 45 al 48 del Tomo 42 del Registro Mercantil del Departamento de 
Francisco Morazán. Damos también publicidad al Balance General mo
dificado al 31 de diciembre de 1965, el cual nos sirve de base, para llevar 
a cabo la  transformación aludida.—Tegucigalpa, D. C., 26 de junio de 
1965.

Michel Hasbum, 
Gerente.

BALANCE GENERAL MODIFICADO BE “H. HASBUM & CIA., S. DE R. L ”, AL 31 DE DICIEMBRE DE 1964

A C T I V O P A S I V O
D I S P O N I B L E C I R C U L A N T E

Caja ...............................................................  L  16.090.35
Caja Chica ...................................................  533.00
Bancos ...........................................................  45.994.37 L  62.617.72

C I R C U L A N T E

dientes .....................................................L  151.931.87
Cuentas por Cobrar ..................................  209.252.02
Varios Deudores ........................................  225.63583
Anticipos ......................................................  10.038 41
Inventario .....................................................  1.223.672.75
Mercaderías mi T rá n s ito ...........  ........... 17 357 30
Documentos a  Cobrar .............................  10.882.24
Michel J. Hasbum su Cuenta Aportación 130.000.00 1.978.770.42

F I J O

Mobiliario ...............................................L  66.098.77
Vehículos y  Equipo de Reparto . . . .  19.768.48
Eauipo de T a l le r ........................................  4.072 54
Terrenos........................................................  14.000.00
Edific'os y  Bodegas .................................. 441.744.50
Inversiones ..................................................  5.950.00 551.634.38

Documentos a Cobrar D escontados...........L  9.511.15
Cuentas a Pagar ..........................................  82.165.77
Documentos a P a g a r ......................................  192.500.00
Corresponsales Extranjeros .......................  221.637.44
Depósitos en Garantía .................................  8.234.00
Cuentas Corrientes ........................................  37.128.85
Impuesto de Ventas ...............................  7.496.24 L

R E S E R V A S

Reserva para Cuentas Incobrables........  - L  4.392.55
Reserva para Varios D eu dores................... 10.405.35
Reserva para Depreciación Mobiliario .. 33.273.88
Reserva para Depreciación Vehículos y

Equipo de Reparto ................................ 7.901.78
Reserva para Depreciación Equipo de Ta

ller ..............................................................  2.681.62
Reserva para Depreciación Edificios y  Bo

degas .................................      1.252.34

C A P I T A L  y  S U P E R A V I T

Capital Social ................................................... L  1.860.000.00

558.673.45

59.907.52

D I F E R I D O S

Seguros .........................................................L  2.153.88

Superávit

2.153.88 Fondo de Reserva Legal „

73.868.28

42.727.15 1.976.505.43

B A L A N C E L  2.5b5.176 40 B A L A N C E L  2.505.17640

Tegucigalpa, D. C., Abril 2 de 1965.

SANTOS ALEJANDRO FDNEZ ANDINO,
C o n t a d o r .

Acuerdo BM N* 380
Tegucigaipa, D. C., 1* de a*P* 

. ttembre de 1964.

v El Jefe de leo Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N* 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUííákDA í
Cancelar, a contai' de la fecha, el 

■oubramiento del Coronel Roberto 
Pelma Gálvez, como Jefe de la 
Sexta Zona Militar de la Repúbli
ca.

El nombrado devengaba el sueldo 
csignado en el Acuerdo EM N® 43, 
dd 15 de enero del presente año.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N° 381

Tegucigalpa, D, C., V  de sep- 
ttanbre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
•  uso de las facultades que le

confiere ei Decreto N* 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Cancelar, a contar de la fecha, 
el nombramiento del Mayor José 
de la Cruz Hernández, como Jefe 
de Sección del Estado Mayor de 
las Fuerzas Armadas.

El nombrado devengaba el suel
do de ley.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N* 388

Tegucigalpa, D. C., 1’  de sep
tiembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N’ 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Reformar, a contar del D de los 
corrientes, el Acuerdo EM N’ 43, 
del 15 de enero del presente año,

por medio del cual se organizó lo 
Sexta Zona Militar, en el sentido 
que el Jefe de Zona devengará el 
sueldo de (L 1.000.00) un mil lem 
piras mesuales, y no (L 1.250 00) 
un mil doscientos cincuenta lem 
piras mensuales.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N* 390

Tegucigalpa, D. C., 1* de sep
tiembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de las facultades que le 
confiere el Decreto N1* 1, det 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Declarar sin valor ni efecto, a 

contar del 1° de los corrientes, el 

nombramiento del Coronel Oswal- 

do López A-, como Comandante

ta-honoren del Primer Batallón de 
Ingenieros.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón E.

Acuerdo EM N* 392

Tegucigalpa, D. C., 1* de sep
tiembre de 1964

El Jefe de las Fuerzas Armadas 
en uso de las facultades que le 
confiere et Decreto N* 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Cancelar, a contar del 1* de los 
corrientes, el nombramiento del 
Mayor Miguel Angel García, co
mo Comandante de Compañía de 
la Delegación Militar de Francisco 
Morazán, Detjendíente de la Pri
mero Zonr* Militar de la República, 
que pasa a ocupar otro puesto en 
el Ramo.

El nombrado devengaba el suel
do asignado en el Acuerdo EM

N* 305, del 17 de julio del presento 
año.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón 8 .

Acuerdo N* EM 393

Tegucigalpa, D. C-, 1* de sep
tiembre de 1964.

El Jefe de las Fuerzas Armadas, 
en uso de la*3 facultades que le 
confiere el Decreto Nf 1, del 3 de 
octubre de 1963,

ACUERDA:

Cancelar , a contar del 1* de 
los corrienn tes, el nombramiento 
del Mayor J. Antonio Molina La
gos, com o Delegado Militar de la

Delegación de Comayagua, Depen
diente de la Cuarto Zona Militar, 

qu-e pasa a ocupar otro puesto en 
el Ramo. El nombrado devengaba 

el sueldo asignado en el Acuerdo
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Secretaría de Educación Pública

í 'mi duye el Acuerdo N? 3167

MATERIAS RETRASADAS

Sábado 14 de noviembre 
De 2 a 5 p. m.

Matemáticas, Peritos' Mer* 
cantiles F. Edgardo Vega, Jo
sé Mora D. y Profesora Sonia 
ele Cálix.

Ciencias Naturales, Profe
sores Oscar A. Mejía, Lino 
Alvarez y eonila de Schoun- 
der.

Idioma Nacional, Perito 
Mercantil Manuel Mora, Pro
fesores Marcelino Barahona y 
Ada de Lovo.

Contabilidad Mercantil, Pe
ritos Mercantiles José Augus
to Mora, F. Edgardo Vega y 
Ramón Rigamonti.

Estudios Sociales, Profeso
res Oscar A. Mejía, Mercedes 
de Berganza y Enrique Ri-
> era.

t : \ a m e n e s  o r d i n a r i o s

Domingo 15 de noviembre 
De 8 a 10 a. m.

7  Curso Diversificado de

Educación Secundaria

J di orna Nacional, Profesora 
Matilde de Izaguirre, Perito 
Mercantil Manuel Mora y 
Profesor Wilíredo Izaguirre.

EM N* 62, del 22 de enero del pre
sente año. — Comuniqúese.

O. LOPEZ Á.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Defensa y Seguridad 
.Pública,

Armando Escalón E .

/ Curso de Educación 
Comercial

de 8 a 10 a. m.

Nociones de Sociología, 
Profesor Eufemiano Claros, 
Reverendo Juan Antonio Ve
gas y Profesor Salvador Na- 
varrete.

De 2 a 4 p. m.

Estadística, Peritos Mer
cantiles Germán Duarte, To
más Velásquez y Ramón Ri
gamonti.

/ Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Sección “ A ”

De 8 a 10 a. m.

Idioma Nacional, Profeso
res Elvia de Machado, Noemí 
C. de Escoto y  Alejandro Ba* 
rabona.

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, 

Sección  “ B”

De 8 a 10 a. m.

Estudios Sociales, Profeso
res Rosa Barahona, Ismael 
Rojas y Marcelino Barahona.

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General, 

Sección “ B”

De 2 a 4 p. m.

Idioma Nacional, Profeso
res Margarita de Morales, 
W ilíredo Izaguirre y Alejan
dro Barahona.

i  í  Curso de Educación 
Comercial

De 8 a 10 a. m.

! Matemáticas de la Contabi
lidad, Peritos Mercantiles Ar
mando Ayala, Martín Lagos y 
Germán Duarte,

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, 

Sección  “ B”

De 8 a 10 a. m.

Idioma Nacional, Profeso
res Mélida Fiallos, Martín Al- 
varado y Alejundro Barahona.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún d e Cultura GeneraL 

Sección  “ B”

De 2 a 4 p. m.

Estudios Sociales, Profeso
res Eufemiano Claros, Oscar 
Hernán Tovar y Enrique Ri
vera.

1

III Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

De 8 a 10 a. m.

Estudios Sociales, Profeso
ras Digna Marta Vindel, Mer
cedes de Berganza y Licencia
do Rafael Jerez Alvarado.

De 2 a 4 p. m.

Educación Moral y Cívica, 
Reverendo Juan Antonio Ve
gas, Profesores Luz R. de Ló
pez Pineda y Manuel Carvajal.

Lunes 16 de noviembre 
De 5  a 7 p , m.

Primer Curso Diversificado de 
Educación Secundaria

Matemáticas, Ingenieros Ru- 
)én Carias Donaire, Miguel 
Angel Domínguez y Juan 
Barón.

Primer Curso Diversificado de 
Educación Comercial

Inglés Comercial, Profesor 
Oscar A. Mejía, Peritos Mer
cantiles Estela Pavón y Ma
nuel Mora D.

Prim er Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General 

Sección “ A”

Acuerdo N* EM N" 395

Tegucigalpa, D. C., l* de sep
tiembre de 1964.

E l Jefe de las Fuerzas Armadas, 
XTu uso de las facultades que le con. 
f*ere el Decreto Nv 1, del 3 de oc
tubre de 1963,

ACUERDA:

Cancelar, a contar del 1- de los 
«orientes, el nombramiento del Ma- 
y o r  Amaldo Alvarado D.t como De. 
legado Militar de la Paz, Depen
diente de la Cuarta Zona Militar 
de la República, que pasa a ocu
par otro puesto en el Ramo. ES 
nombrado devengaba el sueldo asig
nado en el Acuerdo EM N* 62, del 
"22 de enero del presente año. — 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

De 2 a 4 p. m.

Correspondencia y Doc. 
Mere., Profesora Ester Mejía 
M., S. C. Jesús Celina Durón 
y Profesora Elvia de Machado.

// Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Sección “ A”

De 8 a 10 a. m. 

Educación Moral y Cívica, 

Profesores José Manuel Ra

mos, Rafael Valle y Manuel 

Carvajal.

II Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Sección “ A”

De 2 a 4 p. m.

Idioma Nacional, Profeso

res Amalia de Guzmán, Omar

sores Julia Elia Alvarado y 
Lino Alvarez.
Segundo G a rio  de Educación 

Coihcrcial

Estadística, Peritos Mer
cantiles Germán Duarte, Ar
gentina de Salgado y Martín 
Lagos López.

Tercer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Inglés, Profesoras Irene B. 
leina, María de Díaz Gómez 

y Fausto Cáceres.

Martes 17 de noviembre 
De 5 a 7 p. ra.

Primer Curso de Educación 
Comercial

Contabilidad, Peritos Mer
cantiles Marianela Fortín, F.

dgardo Vega y Germán Duar
te.

Primer Carao Diversificado de 
Educación Secundaria

Filosofía, Profesoras Ma
tilde de Izaguirre, Lidia de 
Amador y Reverendo Juan An
tonio Vegas.

Primer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General 

Sección **A*’

Ciencias Naturales, Profe
sores Armando Pagoaga, José 
P. Figueroa y Leonila de 
Schounder.

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, 

Sección “ B”

Inglés. Profesoras Irene B. 
Reina, Vilma Bográn y Cara- 
bel Diana Walton.

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General,

Sección “ A ”

EB Secretario de Estado en los 
Deepachos de Defensa y Seguridad 
Pública,

Armando Escalón £ ,  ̂Pcrdomo Bu y Ada de Lovo.

Matemáticas, Profesoras Lu 
cila de Funes, Ana Luisa de 
Tróchez y Sonia de Cálix.

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, 

Sección “ B”

Educación Musical, Profe
sores Margarita de Rodríguez, 
Blanca de Castillo y Oscar H. 
Almendares,

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, 

Sección “ A ”

Estudios Sociales, Profe
sores W ilíredo Izaguirre, Os
car H. Tovar y Digna Marta 
Vindel.
Segundo Curso del Ciclo Co

mún d e Cultura GeneraL 

Sección  “B”

Ciencias Naturales, Doctor

Matemática, Profesor Ho
racio Reyes Núñez, Bachiller 
Mario López y Profesor Hura 
berto Díaz.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, 

Sección “ B”

Miércoles 18 de novietnbm 
De 5 a 7 p. m.

Primer Curso del Ciclo Diver- 
sificado de Educación 

Comercial

Matemáticas de la ConU- 
bilidad, Peritos Mercantiles 
Germán Duarte, Mario Alon
so Cáceres y Ramón Riga- 
monti.

Primer Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación 

Secundaria

Química, Doctoras Fany S. 
de Fuentes, Isabel Velásqua 
y Profesor Armando Pagoaga.

Primer Curso del Ciclo Co
mún do Cultura Generé, 

Sección “ Á ”

Estudios Sociales, Profeso* 
res Rosario de Figueroa, Elda 
L. de Pavón y Enrique Ri
vera.

Primer Curso del Ciclo C<r 
mún de Cultura Generé, 

Sección “ B”

Matemática, Profesor» An
tonia Castro, Lucila de Funes 
y Zonia de Cálix.

Segundo Curso del Cido Co
mún de Cultura Generé, 

Sección “ A**

Ciencias Naturales, Profe
sores Leonila de Sdmmder, 
José P. Figueroa y Víctor Or
lando Bonilla.

Segundo Curso d é  Cido Co
mún de Cultura C aeré, 

Sección “ B "

Inglés, S. C. Vilma Bogr&i, 
Perito Mercantil Estela 11 
Pavón y Profesor Osear A* 
Mejía.

Segundo Curso del Cido Di
versificado de Educación 

Comercial

Derecho Mercantil, Ü car 
ciados Rafael Jerez Alvara&l 
Adolfo León Gómez y 
ciso T. Valladares.

Matemática, Profesora Ana 
Luisa de Tróchez, Bachiller 
Rafael Barahona y  Profesor 
Horacio Reyes Núñez.

Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación 

Comercial

Contabilidad Bancaria, Pe
ritos Mercantiles Oscar Pinto, 
Martín Lagos López y J. Ed
mundo López.

Tercer Carao del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profeso 
res Concha Cerrato Valenzue- 
la, M. Trinidad de Cerrato y

Constantino Mirinescu, Profe- jAlejandro Barahona.

Tercer Curso del Ciclo C o m *  
de Cultura G eneré

Ciencias Naturales, PiuflB

sor Oscar A. Mejía, IngenfeJI

Carlos H. Fortín y Profam

Silverio Flores.

Jueves 19 de noviembre 
De 5 a 7 p. m.

Primer Curso del Cido ¡Hvé* 
sificado de Educación 

Com ercié

Nociones de Derecho, li

cenciados Roberto Ochoa Cár* 

dova, Francisco Lozano y R# 
fael Jerez Alvarado.
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Primer Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación 

Secundaria

Historia Universal, Profe
sores Matilde de Izaguirre, 
Mercedes V. de Berganza y 
Marcelino Barahona.

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, 

Sección “ A ”

Educación M oral y Cívica, 
Profesores Rigoberto Pavón, 
Lidia de Amador y M ario A. 
Uclés.

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, 

Sección uB n

Ciencias Naturales, Profe
sores José P. Figueroa. Leo
nor Villacorta y Leonila de 
Schounder.

■Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, 

Sección “ A ”

Educación Musical, Profe 
sores Oscar H. Almendares, 
Rene Bourdeth y Blanca de 
Castillo,

.Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, 

Sección “ B”

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Mario A . Uclés, 
Rene Bourdeth y José Manuel 
Ramos.

.■Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación 

Comercial

Finanzas, Licenciados Car
los A. Vásquez, Juan Miguel 
Mejía y Francisco T. Valla
dares.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Matemática, Profesor Ho
racio Reyes Núñez, Bachiller 
Alfredo Carvajal y  Profesora 
Sonia de Cálix.

Viernes 20  de noviembre 
De 5 a 7  p. ra.

Primer Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación 

Comercial

Nociones de Economía Po
lítica, Licenciado Godofredo 
Siercke, Perito Mercantil Car
los Domínguez y  Licenciado 
Rafael Jerez Alvarado.

Primer Curso del C iclo D iver
sificado de Educación 

Secundaria

Inglés, Profesores Oscar A , 
Mejía, Alonso Cruz Rufino y 
Francisca Ilías P.

Primer Curso dél Ciclo Común 
Sección UA ”

Inglés, Profesora V ilm a Bo 
gran, Secretaria Comercial

Concepción Romero y Profe
sor Oscar A. Mejía.

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General 

Sección “ B”

Educación Moral y Cívica, 
Profesores Delia Arriaga, Is
mael Rojas y José Manuel Ra
mos.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, 

Sección UA ”

Inglés, Profesores Herminia 
Betancourt, Lidia de Lanza y 
Oscar A. Mejía.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún He Cultura General, 

Sección “ B”

Educación Musical, Profe 
sores Valdemar Portillo, Mar
garita Rodríguez y Blanca de 
Castillo.

Segundo Curso del Ciclo Di
versificado de Educación 

Comercial

Inglés Comercial, Profeso
ra Marta Pineda, Peritos M er
cantiles Estela M. Pavón y 
Manuel Mora D.

Tercer Curso del C iclo Co
mún de Cultura General

garita de Rodríguez y Blanca 
de Castillo.

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General 

Sección “ A ”

De 2 a 4 p. m.

Artes Plásticas, Profesores 
Enrique Rivera, M. Trinidad 
Rodríguez y Mario Aguilar.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, 

Sección **A**

De 2  a 4 p. m.

Artes Plásticas, Profesora 
Marina de Montenegro, Perito 
Mercantil Marco Antonio Mi- 
dence y Profesor M ario Agui
lar.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General, 

Sección “ B”

De 5 a 7 p. m.

Artes Plásticas, Profesores 
Mario Aguilar, M. Trinidac. 
Rodríguez y Enrique Rivera.

Segundo Curso del Ciclo D i
versificado de Educación 

Comercial

Educación Musical, Reve
rendo Juan Antonio Vegas, 
Profesores Rene Bourdeth y 
José Angel Maldonado.

Equivalencia del Ciclo Común 
de Cultura General

Educación Moral y  Cívica, 
Profesores Mario Uclés, Luz 
R. de López Pineda y René 
Bourdeth.

Sábado 21 de noviembre 
De 2 a 4  p. m.

Primer Curso del Ciclo D i
versificado de Educación 

Comercial

Idioma Nacional, Profeso
res Ada de Lovo, W ilfredo 
Izaguirre y Victoria Aguilar.

Primer Curso del Ciclo Di
versificado de Educación 

Secundaria

De 2 a 4. p. m.

Introducción a la Econo
mía Política, Licenciados Er
nesto Alvarado R., Godofredo 
Siercke y  Carlos Domínguez.

De 5 a 6  p. m. 
Biología, Profesores Víctor 

O. Bonilla, Armando Pagoa- 
ga y  Osiris Rodríguez.

Primer Curso del C iclo Co
mún de Cultura General 

Sección “ A**

De 2  a 4  p. m.

Educación Musical, Profe
sores Valdemar Portillo, Mar-

De 2 a 4 p. m.

Contabilidad, Peritos M er
cantiles F. Edgardo Vega, Os
car Flores Lefebre y  Germán 
Duarte.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Artes Industriales, Licencia
do Rafael Jerez Alvarado, 
Profesores Raúl Barahona y 
Manuel Carvajal.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Juana Margarita 
Pavón, Marina de Montenegro 
y Matilde Alvarado.

Equivalencia del Ciclo Co
mún de Cultura General

De 2 a 4 p. m.

Ciencias Naturales, Profeso

res Julia Elia Alvarado, José 

P. Figueroa y Oscar A. M ejía. 

De 5 a 7 p. m.

Artes Plásticas, Perito M er

cantil Marco Antonio Mi dence, 

Profesores José Manuel Ramos 

y  Mario Aguilar.

Domingo 22  de noviembre

Equivalencia del Ciclo Co
mún de Cultura General

De 8 a 10 a ,m. 

Educación Musical, Profeso

res Margarita de Morales, Jo

sé Angel Maldonado y René 

Bourdeth.

Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General 

Sección “ A ”

De 8  a 10 a ,m.

Artes Plásticas, Profesores 
Raúl Barahona, Ismael Rojas 
y M ario Aguilar.

Equivalencia del Ciclo Común 
de Cultura General

De 2  a 4 p. ni.

Artes Industriales, Profeso
res Enrique Rivera, José Ma
nuel Ramos y  Mario Aguilar

Prim er Curso Diversificado de 
Educación Secundaria

De 8  a 10 p. m.

Sociología, Profesor Eloy 
Montes, Licenciado Rafael Je 
rez Alvarado y Profesor Sal
vador Navarrete,

De 2  a 4  p. m.

D ibujo Aplicado, Profesor 
M ario Aguilar, Ingeniero Ma
r io  López y Profesor Manuel 
Carvajal.

Educación Física y  Deportes

De 4 a 5 p. m.

Prim er Curso del Ciclo Cor 
mún de Cultura General

Perito Mercantil Luis R o
dríguez, Teniente Carlos Cáce- 
res Castillo y  Profesor José S. 
García.

Prim er Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación 

Secundaria

Profesores Víctor Manuel 
Velásquez, Luis Rodríguez y 
José S. García.

Segundo Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General

Peritos Mercantiles, F. Ed

gardo Vega, Germán Duarte y 

Profesor José S. García.

Prim er Curso del Ciclo Diver
sificado de Educación 

Secundaria

Lunes 23 de noviembre

De 5 a 8  p. m.

Física, Ingenieros Rubén

Carias Donaire, Mario López

y  Juan Barón.

Dom ingo 22 de noviembre 
Educación Física y  D epones

De 4 a 5 p .m.
T recer Curso del Ciclo Común 

de Cultura General

Teniente Carlos Cáceres 

Castillo, Perito Mercantil Jo

sé A. M ora Durón y  José S. 

García.

Prim er y  Segundo Cursos del 
Ciclo Diversificado de 

Educación Comercial

Perito Mercantil Manuel 
M ora Durón, Bachiller M i
guel R . Aguilar y Profesor 
José S. García.

Educación Física para Seño
ritas. Todos los Cursos

Profesora M. Trinidad R o
dríguez, S. C. Yolanda M ejía 
Reina y Profesora Victoria de 
Mejía.

Examinadores Suplentes

Peritos Mercantiles Germán 
Duarte, Ramón Rigamonti, 
J. Edgardo Vega, Oscar F lo
res L., A m oldo Cerrato G., 
José A. Mora Durón, Martín 
Lagos, Manuel Mora Durón, 
M ario Alonso Cáceres, J. Ed
mundo López, Henry Arévalo, 
Tomás Velásquez, Federico 
Fortín, Urbano Castro, Juan 
P. Ordóñez, Rafael Suazo, R o
lando Avila, Estela M. Pavón, 
W ill A. Gallardo, Licenciados 
Francisco T. Valladares, Ra
fael Jerez Alvarado, Roberto 
Ochoa Córdova, Cástulo Vega» 
Enrique Streber, Bachilleres 
Oscar Mejía, Víctor O. Boni
lla,-Luis Alonso Serrano, Mar
co  A . Bográn, Mario A. Uclés, 
Gustavo Servellón, W ilfredo 
Izaguirre, Miguel R. Aguilar, 
Sandy Oscar Bueso, Danilo 
Alvarado, Federico Fortín h., 
Enrique A dolfo Cruz, Raúl 
Am ílcar G a m e r o ,  R icardo 
Awad, Ernesto Alvarado R ei
na, Danilo Rivas, María Tere
sa Nazzer, Roberto Lobo, Héc
tor Manuel Moran, Profesores 
Matilde de Izaguirre, Marina 
de Montenegro, Lino Alvarez, 
Antonio Murillo Soto, Ismael 
Rojas, Licenciados Francisco 
Vallecillo, Juan Miguel M ejía, 
Eufemiano Claros, Armando

Cerrato V., Profesores Eras- 

mo Carias Lindo, Concepción 

J Cerrato V ., Reverendo Juan 

Antonio Vegas, Doctoras Fany 

de Fuentes, Rosa Argentina 

Durón, Profesores J. Benigno 

Hernández, Lidia de Am ador, 

Raúl Zelaya Gómez, José Ma

nuel Sierra, Elvia de Macha

do, Rigoberto Pavón, Enrique 

Rivera, Doctores Isabel R o

dríguez y Miguel Bárcenas.—  

Comuniqúese.

Oswaldo López A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio M atute C*
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Acuerdo N* 3168

Tegucigalpa, D. C , 22 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUDIDA:

Fijar la siguiente lista de Profesiona
les para que de ella se formen las Ter
nas que practicarán los Exámenes Ge
nerales del presente año lectivo, para 
optar al título de Perito Mercantil y 
Cantador Público o  Bachiller en Gen- 
d a s  y Letras, en el Instituto “ Gustavo 
A dolfo Alvarado” , de esta ciudad, Ar
tículo 206, inciso b) del Código de 
Educación Pública:

Para Perito Mercantü y Contador 
Público

Peritos Mercantiles Germán Duarte, 
F. Edgardo Vega, Amoldo Cerrato G., 
Martín Lagos, Mario Alonso Cáceres, 
Tomás Velásquez, Federico Fortín, Juan 
P. Ordóñez, Rolando Avila, Will A. 
Gallardo, José H. Burgos, Roberto Nú- 
ñez, Antonio R. Silva, Carlos H. Gon- 
zálea; Licenciados Francisco Valladares, 
Cástulo Vega, Eufemiano Claros, Ar
mando Uclés Sierra, Efarín Nolasco, 
Abel Villacorta, J. Benigno Herández, 
Enrique Steber, Armando Cerrato V., 
Alfredo León Gómez, Román Vallada
res; Peritos Mercantiles Ramón R¡ga- 
monti, Oscar Flores L., José A. Mora 
Durón, Rene Pineda Mejía, J, Edmun
do López, Manuel Mora Durón, Urbano 
Castro R-, Rafael Suazo, Estela M. 
Pavón, Ramón Maradiaga, Mario Qui- 
ñonez, Oscar Pinto, Aníbal Hernández, 
Elio Inestroza; Licenciados Roberto 
Ochoa Córdova, Francisco Vallecillo, 
Guillermo Consuegra, Héctor Orlando 
Ganeros, Ramón E. Cruz, Francisco Es
paña, Rafael Jerez Alvarado, Juan 
Miguel Mejía, Gustavo Acosta Mejía, 
Anibal Quiñones y Reverendo Juan 
Antonio Vegas,

Para Bachiller en Ciencias y Letras

Licenciados Abel Villacorta, Francis
co  Valladares, Cástulo Vega, Ramón E. 
Cruz, Juan Miguel Mejía, Armando 
Cerrato V., Guillermo Consuegra, Ar
mando líeles Sierra, Héctor Orlando 
Gómez G , Efraín Nolasco; Profesora 
Leonila de Shunder; Dra. Fany de 
Fuentes, Dra. Rosa Argentina Durón; 
Licenciados Francisco España, Roberto 
Ochoa Córdova, Francisco Vallecillo, 
Enrique Steber, Eufemiano daros, 
Gustavo A  costa Mejía, Alfredo León 
Gómez, Aníbal Quiñón ez, Román Va
lladares; Reverendo Juan Antonio Ve
ga ; Profesora Matilde de Izaguirre 
Doctora Isabel Rodríguez; Doctor Mi
guel Barcenas y Profesor J. Benigno 
Hernández.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

E l Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Mame C.

Acuerdo N» 3169

Tegucigalpa, D. G , 23 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a los siguientes Profesio

nales, Miembros de la Terna que en 

nombre del Poder Ejecutivo, presen

ciarán los exámenes Finales del pre

sente año lectivo, en el Instituto “ Ma

ría Regina” , de La Ceiba, Atlántida, 

en la forma siguiente:

Doctor Enrique Ortez Pinel, Prof. 
Raúl Pineda y Perito Mercantil Tofik 
Nasser.— Comuniqúese.

Oswaido López A.

El Secretarlo de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3170

Tegucigalpa, D. G , 23 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Aprobar las Tem as Examinadoras 
que practicarán las pruebas finales del 
presente año lectivo, en el Instituto 
Departamental “ María Regina” , de La 
Ceiba, Atlántida, nombradas por el 
Director del mismo, en la forma si
guiente:

M ATERIAS RETRASADAS

Primer Corso del Ciclo Común de 
Cultura General

Matemáticas, Profesoras Michele De 
l.oia, Joanne Hickey y María Guada
lupe Cervantes.

Segundo Curso del Ciclo Camún de 
Cultura General

Matemáticas, Profesoras Michele De 
Loia, M. Joanne Hickey y María Gua
dalupe Cervantes.

Inglés Profesoras Ma. Annella Ca
rey, M. Joanne Hickey y María Gua
dalupe Cervantes.

Primer Curso del Ciclo Común de 
Cultura General

Inglés, Profesoras M . Annella Garey, 
M. Joanne Hickey y  M. Guadalupe 
Cervantes.

EXAMENES ORDINARIOS

Primer Curso del Ciclo Cdhtún de 
Cultura General

Idioma' Nacional, Profesoras Marina 
de Aguilar, Aída de Cóbar y  María 
Teresa de Salgado.

Inglés, Profesoras Aurelia de Murillo, 
María Joanne Hickey y María Guada
lupe Cervantes.

Estudios Sociales, Profesoras Matilde 
de Miralda, Rosa de Mendoza y Estela 
M. Alfonso.

Matemáticas, Ing. Roberto Ochoa, 
Profesoras María Annella Garey y M. 
Guadalupe Cervantes.

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
María Teresa de Salgado, Bertha de 
Flores y  Marina de Aguilar.

Artes Plásticas, Profesoras M. Regí- 
nald Kinsella, Ericka de Rivera y Bri- 
shelda de Guevara.

Educación Musical, Profesoras M. 
Annella Carey, Carmen Laffitte, y M. 
Guadalupe Cervantes.

Ciencias Naturales, Profesores Ernesto 
Galeas, Marina de Aguilar y Brisbelda 
de Guevara.

Educación Física, Profesoras Estela 
Alfonzo, Brishelda de Guevara y Mari
na de aguilar.

Segundo Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesoras Lily de 
Aguilar, Aída de Cóbar y María Teresa 
de Salgado.

Inglés, Profesora Joanne Hickey, Pe
rito Mercantil Alberto Castillo y M. 
Guadalupe Cervantes.

Estudios Sociales, Profesoras Matilde 
de Miralda, Marina de Aguilar y Ma
ría Teresa de Salgado.

Matemáticas, Ing. Roberto Ochoa, 
Profesoras Annella Garey y María Gua
dalupe Cervantes.

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
Bertha de Flores, Ercka de Rivera y 
María Teresa de Salgado.

Educación Música), Profesoras Anne
lla Garey, Carmen Laffitte y M. Gua
dalupe Cervantes.

Artes Plásticas, Profesoras Estela Al
fonso, Dorita Lezama y Brisbelda de 
Guevara.

Ciencias Naturales, Profesoras Cor
nelia Bardales, Ernesto Galeas y Bri- 
shelda de Guevara.

Educación Física, Profesoras Estela 
Alfonso, Brisbelda de Guevara y Ma
rina de Aguilar.

Tercer Curso del Ciclo Común 
de Cultura General

Idioma Nacional, Profesoras María 
Teresa de Salgado, Carmen Laffitte y 
Marina de Aguilar.

Inglés, Perito Mercantil Alberto Cas
tillo, Profesoras M. Kevin Magueré y 
María Guadalupe Cervantes.

Estudios Sociales, Profesoras Rosa de 
Mendoza, Matilde de Miralda y Mari
na de Aguilar.

Matemáticas, Ing. Roberto Ochoa, 
Profesoras M. Annella Garey y M. Gua
dalupe Cervantes.

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
M. Teresa de Salgado, Berta de Flores 
y Marina de Aguilar.

Educación Musical, Profesoras Estela 
Alonso, Carmen Laffitte y María Gua
dalupe Cervantes.

Ciencias Naturales, Profesoras Cor 
Marise Wall, Brishelda de Guevara y 
Ernesto Galeas.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Brishelda de Guevara, Elia Torres y 
Cornelia Bardales.

Educación Física, Profesoras Elia 
Torres, Marina de Aguilar y Estela 
Alonso.

Primer Curso del Ciclo Diversificado 
Normal

Idioma Nacional, Profesoras María 
Teresa Salgado, Carmen Laffitte y Ma
rina de Aguilar.

Matemáticas, Profesores M. Joanne 
Nickey, M. Guadalupe Cervantes y N. 
Michele De Loia.

Cencías Físicas y  Químicas, Profas. 
Elia Torres, Brishelda de Guevara y 
Ernesto Galeas.

Biología General y Pedagógica, Pro
fesoras Cornelia Bardales, Marise Wall 
y Brishelda de Guevara.

Pedagogía General, Profesoras Estela 
Alfonso, Dolores de Tróchez y M. Mi- 
chele De Loia.

Psicología General, Profesoras Raúl 
Pineda h., Bárbara de Adams y Estela 
Alfonso.

Historia de Honduras y Centro Amé

rica, Profesoras Dolores de Tróchez, 

María Teresa de Salgado y Marina de 

Aguilar.

Educación para el Hogar, Profesoras 
Estela Alfonso, Ericka de Rivera y Bri
shelda de Guevara.

Enseñanza Agropecuaria, Profesores 
Carlos Guillen, Ernesto Galeas y Oscar 
Ortiz.

Educación Musical, Profesoras Estela 
Alfonso, María Guadalupe Cervantes y 
M. Annella Carey.

Dibujo y Modelado, Profesoras María 
Guadalupe Cervantes, Ericka de Rivera 
y Brishelda de Guevara.

Educación Física y Deportes, Pro
fesoras Elia Torres, Marina de Aguilar 
y Estela Alfonso.
Segundo Curso del Ciclo Diversificado 

Normal
Idioma Nacional, Profesoras Marina 

de Aguilar, Ruth Urtecho Durón y 
Estela Alfonso.

Cencías Físicas y Químicas, Profe
sores Elia Torres, Brishelda de Guevara 
y Ernesto Galeas.

Matemáticas, Doctor Alfonso Matute, 
M. Guadalupe Cervantes y  N. Michele 
De Loia.

Historia Universal, Profesoras Dolores 
de'sróchez, Aída de Anderson y Ma
rina de Aguilar.

Enseñanza Agropecuaria, Profesores 
Carlos Guillén, Ernesto Galeas y Oscar 
Ortiz.

Sociología General y de la Educación, 
Profesores Raúl Pineda h., Bárbara 
de Adams y Aída de Anderson.

Problemas Sociales, Culturales y Eco
nómicos de Honduras y Centro América, 
Profesoras ¡da de Anderson, Lily de 
Aguilar y Marina de Aguilar.

Introducción a la Filosofía. Reveren
dos Pedro Gómez, C. M. Francisco Su- 
ñer, G  M. y Profesora Marina de 
Aguilar.

Psicología Educativa, Profesoras De
lia Fernández, Teresa de Salgado y 
Estela Alfonso.

Didáctica General y Observación Do
cente, Profesoras Ruth Urtecho Durón, 
Delia Fernández y Estela Alfonso.

Didáctica de Educación Musical, 
Profesoras Sara Castillo, Guadalupe 
Cervantes y Estela Alfonso.

Didáctica de Educación Musical, Pro
fesoras Sara Castillo, Guadalupe Cer
vantes y Estela Alfonso.

Preparación de Material Didáctico, 
Profesoras Ruth Urtecho Durón, Estela 
M. Alfonso y N. Reginald Kinsella.

Educación Física y Didáctica de Edu
cación Física, Profesoras Marina de 
Aguilar, Dorita Lizama y  Estela Al
fonso.

EXAMINADORES SUPLENTES

Perito Mercantil Carlos García; Se* 
certarías Comerciales Ondina Ramírez 
y Dorita Alfaro; Profesora Marina de 
Aguilar; Secretarias Comerciales Alba 
Galeas y Lidia Castillo; Profesor En
rique Ortez Pinel; Perito Mercantil To
fik Nasser; Profesoras Dolores de Tró
chez, M. Guadalupe Cervantes, Lily de 
Aguilar, María Teresa de Salgado, 
Bertha de Flores, Delia Fernández, M. 
Dorita Lizama y Reverendo Francisco 
Suñer, C  M.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.
. El Secretario de Estado en d  Des

pacho de Educación Pública,
E ugenio M atute C.

Acuerdo N* 3171

Tegucigalpa, D. G , 23 de octubre de 
1964.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de Profesio
nales para que de ellla se formen las 
Temas que practicarán los Exámenes 
Generales del presente año lectivo, para 
optar al título de Secretarias Comer
ciales en el Instituto “ María Regina", 
de La Ceiba, Atlántida, Artículo 206,

inciso b) del Código de Educación 
Pública:

Perito Mercantil Alberto Murillo; 
Secretaria Comercial Rosario de Arias; 
Profesora Alba A. de Galeas; Perito 
Merrantil María Cruz de Urbiso; S o  
certaria Comercial Noemí Rivera; Pro
fesora Marina de Aguilar; Perito Mer
cantil Ondina Ramírez; Secretaria Co
mercial Doris Alfonso y Profesora Alba 
Galeas A.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en d  Oso 
i*acho de Educación Público.

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 3172

Tegucigalpa, D. G , 23 de octubre de 
1964.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada a la Secretaría de Educación 
Pública, por el joven Justo Pastor Urro 
tía, menor de edad, estudiante, de Ra
cionalidad salvadoreña y actualmente 
vecino de El Progreso, departamento de 
Yoro, con fecha 18 de abril del corrie*- 
te año, contraída a pedir se le otorgas 
el reconocimiento de ley a los estudie! - 
liechos |>or él en Escuetas Primarias 
de la República de El Saltador; acom
paña a su petición un Certificado de 
Promoción extendido por el Pre-Semi- 
nario “ Pío X” , de Cojuiepcque, depar
tamento de Cuscatlán, República de El 
Salvador, debidamente autenticado de 
conformidad con la ley y con el cual 
acredita haber aprobado el Sexto Grado 
de Educación Primaria en aquel país.

Resulta: Que la Secretaría de Educa
ción Pública, en auto de fecha 21 da 
mayo del año en curso, admitió la 
solicitud de que se ha hedió méritâ  
mandándola remitir, junto con d  do
cumento acompañado, a la Dirección 
General de Educación Primaria, pare 
que ésta emitiera el dictamen corres
pondiente.

Resulta: Que la Dirección General, 
de Educación Primaría, en dictamen 
de fecha 14 del com ente mes y aña», 
contenida en el Oficio N* 1710, bar 
hiendo revisado detenidamente el dm 
comento que se acompaña a la solici
tud, y habiendo comprobado que está 
debidamente legalizado de conformidad 
con el Artículo 85 del Código de Edu
cación Pública; tomando en conádera- 
ción que los Programas de Estudio y 
Programas de Educación Primaria de; 
la República de El Salvador son anu
lares a los de nuestro país y consideran
do por otra parte que es obligación 
de las autoridades de Educación prea
tar su coperación a nuestros hermanea 
centroamericanos que se educan en 
nuestros centros, como medio de forta
lecer los vínculos de confraternidad en
tre estos países, fue de opinión porque 
se emitiera una resolución favorable a' 
la petición del joven Justo Pastee1 
Urrutia.

Considerando; Que el dictamen emi
tido por la Dirección General de Edu-' 
cación Primaria se encuentra en un , 
todo arreglado a la ley.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi-7 
litar,

acuerda:

Reconocer los estudios de Educación 

Primaria realizados por el joven Justo 

Pastor Urrutia, en la República de 

Salvador, y autorizar en consecuendk 

para que pueda continuar estudios de 

secundaria en cualquier centro de eite 'J
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A V I S O S Sociedad Constituida
El emcrito, a lo* ci jrerri» pte» y lóhliceeT general» 

rara loa efrctoa legato», haré aaber: que con fecha veintl- 
uro de meyr'dei afir en cuiso, ai te loa oficios del Notarlo 
seflor Guillermo Pm d«». se c< retín j f  la Seriedad que 
girará h»jr|lsrderfir jnsrión de “ Navier» de Cortés, & 
A.” , (Naccs»),fccn unt capital rrcial de Doscientos Mil 
Lempiras, laierde fu rhjctitr, h  explctación del negecio 
del tranepertetror (roilotier medio y, e» general,ejecu
tar lea arto*,f retoba? t t i u t u t  y realizar las demás 
or tracto resfooef sean receasriea y conducentes al objeti
vo ’p irc in ld e  la regirisciór. e de cualquier otro nego
cio licito qurilcl (or rejo de éítririM nriír decida em
prender. lendrá eu'ri n icilir'en esta ciudad, y estará 
regida yor unp¡Crrfejo de Advinietmión.—San Pedro 
Sola» 6 de joniofde 1965,

Por el Consejo de Administración, 
VlLMA FOSTEB DE SURIANO,

8B0BBTABU.
De)29J. 9II9 J 66.

TmiLOS SUPLETORIOS

Si infrascrito, Secretario del 
Juagado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace aaber: 
que a este Juagado se ha pie 
sentado el seflor Jacobo Coto 
Martines, mayor de edad, sol
tero, labrador, hondurefio y 
vecino de L u c e r n a  en este 
departamento, solicitando tí
tulo supletorio de un lote de 
terreno, como de treinta man* 
sanas de extensión, más o 
menos» acotsdo de cerco nstu 
ral y de alambre espigado, 
cultivado de café, rafia y pasto 
natural, Bituado en el lugar 
llamado “ Morillo*” , en el mu 
nicipio de Fraternidad, en eate 
departamento, 1 i mi t ad o :  A' 
Norte, propiedad de Adolf» 
Martines; Oriente terrenos de 
Tomás Murcia, Rio Hondo de 
yermedir; a) Poniente, pose 

lión de Moisés Barrera, y al 
Sor, terreno del miBmo seflor 
Moisés Barrera; el t o r r e n  o 
descrito hace más de diez sfioa 
continuos que el seflor Jacobo 
bntimz trié ir quieta, pac' 

fies y no interrumpida pose* 
sión, lo cual acredita ron el 
testimonio de loa reflorea, Is
mael Lemua. Angel Arito y 
Eduardo Arita Umafia, soltero 
el primero, casados loa restan 
toe. mayores de edad, agricul
tores, propietarios de bienes y 
vecinos de Fraternidad en este 
departamento. Se hace esta 
publicación de conformidad 
con el Articulo 2383del Código 
Civil.—Ocotepeque, 17 de junio 
de 1966.

MARCELO CHINCHILLA,
Secretarlo.

80 J., 80 J. y 29 A. 66.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en genera] y para loe 
efectos de ley, hace saber: que 
a este Juzgado ae ba presenta 
do el señor Aquilino Pacheco 
Arito, solicitando titulo suple
torio de un terreno de veinte 
Danzaras, más o menos, lla
mado “ El Zacatal*’, cercado d* 
madera y amojonado, cultiva
do de pasto natural, en el mu 
aielpio de Concepción en esto 
departamento, con loa siguien
tes linderos: Norte, linea di 
visoria con la República di 
Guatemala; Sur. terreno d-

é a  «a la República de Hondura*.— 
C^nwiqnese.

O n r u to  L ó r a  A  
El Secretado de Estado en el Des

teta da Educación Pública,
Eugenio Matute C.

Antonio Valle; Oriente pro 
piedad de Antonia Arita. y 
Oeste, terrero de Samuel M 
lina, calle que conduce a 1* 
República de Guatemala; el 
terreno descrito hace más de 
diez afloa continuos que está 
en quieta, pacífica y no inte
rrumpida posesión, lo coa1 
acredita con el testimonio di 
los setteres: Adrián A r i t a  
Sosa, viudo; Ramón Barras» 
y Jorge Arita, mayores de 
edad, casados, propietarios de 
bienes y vecinos de Concep
ción en eate departamento. Se 
h-ee esto publicación de con
formidad con el Artículo 2338 
Hel Código Civil —Ocotepeque, 
17 de junio de 1966.

M arcelo Ch in c h illa , 
Secretario.

80 J., 30 J. y 29 A. 65.

El íi-fnsemo, Seciststio dtl Jut* 
Itsdo de Letras del deisrta&tnti 
s Ocotepeque, si público en gen* 

ral y pata loa tfectos de Uy, bate 
«abtr: que s sale Juzgado se h 
prest Diado el tifitr José Lula Pa 

< n o Vam, il iu i o* edad, caaad< 
abridor, honnurcflo y de eate ve* 
itnaerIr, solicitanoo Titulo Supu* 
orto de un terreno llamado ‘ L« 

Tablonea y Lea Parto*»” , os olí- 
cuenta maniai m  de * ztenaiúr. 
mía o ñiños, de pasto natural, 
e toado de pudra, zanjo y alambra 

Miuado so La Ermita, de tata 
jut Jaolctirt», con loa siguientes lii 
d»m : al Norte, tvmnoa de Lote» - 
t>> Chinchilla, Saturnino Pinto y 
Juan Jo*é In te ; si Sur, terreno» 
fie Octavio Corleio y sucesión a* 
Salvad* i Pinto; al Orlente, teñe 
• oa do Octavio Conoto y Lorent« 
Cblt cbllia, camino do por medir, 
a* Píntente, terrenos de Ramo 
Prnliio. Juan Joeé Mazo y anee- 
alón deSemdoi Hr-to, camino o# 
toi medio. El ion uebie descritt t 
baca mas de dita afios que el peto 
c onsrto lo poaee, quieta, pacifica y 
io  Interrumpida posesión, lo en» 
acredita con el fcstim> nlo de lo» 
aedorea: Juan José Agnliar,yicen 
te Reyes y Modesto Amete, vtud« 
oa dea primerea, amado el te roen. 
majf-rea de edad, propietarl* s o 
Minea,b» ndureftis y de eate vedi - 
^arto. be baca esta publicación d* 
conformidad con el Articulo 2333 
>el Código CteU.—Ocotepeque, 1£ 
ie junto de 1966.

Mabcblo Chinchilla, 
8rto.

30 J., 30 J y 29 A. 66.

Ei infrascrito, Secretarlo dsl Jut 
itadt Primero da Letras del depar
tan ento de Oía» tbo, para loe afee 
oe lígales al público hace saber: 

que con ftebs ocho de los corrían* 
ee, se preterid a eate Juzgado e 

s fior Fedpe Mtjla Leí va, maym 
•)e edad, soltero, ganadero y de est» 
vecindario, solicitar do Tílu’o Su* 
ptetorio dsl siguí» nte inmuebl»: 
Un" terreno eproztmadamente d» 
oustroetentsa dnensnts manzana* 
de estar alón, eettado ecn aiambr», 
«tinado en el mnnieiplo de Jutlea * 
ps, ei cual reté cultivado asi: Re
tenta mañanas de árboles de safé; 
doscientas da Arbol Artificial jan

ffuá, y «I reato de montana Inculta, 
propia pan le agricultura, alendo 
oe límites loe siguientes: Al Mor*

: Su
on el Valle de Lapaguare; al Eet» 

con el lugar denominado Bto Arrt 
be, y al Oe»ts, con el lugar den* • 
minada 81tlo de le L»guna.

L. Heriberto Martínez, 
Secretorio.

3 0 J . 66.

REMATES
El infrascrito, Secretario de) 

Juzgado de Letras Primero de
lo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y pira loa efectos 
oe ley, hace aaber: que en la 
tudicncia a celebrarse el di» 
jueves veintidós de julio a las 
nueve de la maltona, ae rema
tará en pública subasta» el in
mueble siguiente: “ P a r t a  
Norte, de un inmueble, el cual 
mide orce metros» treinta y 
cinco centímetros, h a c i a la 
calle real de Comayagtiela, de 
Norte m Sur, en el estreno 
Oriente, frente a la primera 
avenida de la tniama ciudad; 
cuarenta y c u a t r o  mitro», 
trece centímetros, por el lado 
bur, de Este a Oeste, e igoa> 
dimensión por el lado Norte; 
Iirritado: al Norte, la otra n i- 
tad del ir mueble, adjudicado i 
E do vigíe viuda de Werling; 
al Sur, propiedad de Aitonto 
R. Vare Ja, antes de lea here
deros de Eraimo Veláequez, 
pared propia que sirve de lín i- 
te; al Eate, solar que fue de 
Enrique Miderre y herede roe 
de Eulogio Aguilsr, mediando 
la primera avenida, y al Oeste, 
heredero» de Sin cón Lt rano, 
de Purificación Veláequez y de 
Francisco Durón» calle real de 
por medio. Con la» edificacio
nes que ee encuentren a dicho 
todo, que ccmisten en el ra
gú án, una pieza y parte de 
otra y del cerrador, de un 
cuarto para sirvientes, urs* 
galeras, coarto de mozos, bo
degas y cocina; inmueble in» 
orito, a favor del seflor Mar ue 
Reyes Cardoza, con el núme
ro 231. folios del 378 al 381 de 
Tomo 46 del Registro de 1* 
Proriedad del departamento 
de Francisco Morazán. El in 
mueble descrito fue valoradr 
de común acuerdo por las par 
tes en la cantidad de doscien
tos mil lempira», y ae rematará 
para hacer efectiva la aun» 
de veintiún mi! novecientos 
ochenta y cinco lempiras cor 
setenta y dos centavos de lem
pira» que son en deberle I» 
f( flora Grádela Rebelo v. de 
Reyes Csrdoza. por sí y en 
representeción de »u» menores 
hijos Marta Neis, José León, 
Joeé Manuel y María Graciela 
Reyes Róbele, herederos tes
tamentarios del »< flor Manuel 
Reyes Csrdoza, a la Compañía

F l o r i d a  Physicisne Supply, 
Tro., (Suministros Médicos de 
FJorids, S. A.) Se advierte 
Que f e r  trHane de primen 
licitación no se admitirán pos
tores que no cubran la» dos 
terceras partes del avalúo.— 
Tepucisslpa, D. C„ 14 de junio 
de 1966.

JORGE ALCIDES AGUILAR, 
Secretario.

Tel 26 J. al 19 J. 66»

El infrascrito. Secretario del 
Juagado 19 de L e t r a s  de
0 Civil, de este departamento, 

bace saber: qoeen la audiencia 
¿el viernes dieciséis de julk
1 tóxiiro, a Isa diez de la ma
ñana, en eate Despacho ae 
m matará un lote de terreno 
derc mirado “ Bernárdez” , en 
jurisdicción de Trujíllo, de- 
paitan ento de Cotón, el que 
m'de cu» ti orientas dos bectá- 
ñas, seaerta y nueve áreas 
> diecii éis centiér* as, limitado 
t or te de s sus rumbos con te
ner os nacionales; dicho lote 
•stá localizado a lo largo del 
terraplén que perteneció ai 
forrocairil de la extinta Tru- 
jillo Railroad Compuny, entre 
los kilómetros del 27 al 29 y 
rarte del 30 a 15 millas del 
mar, medidas en linea recta; 
cncontsándose inscrito bajo el 
N“9 888, del ff lio 187 al 197 de) 
tomo 69 del Registro de la 
Propiedad del departamento 
de Colón. Se rematará para 
pegar al Banco Nacional de 
Fomento una cantidad-de di
nero, intereses y costas que 
la “ Honduras Industrie! S. de 
R. L.”  le 8deuds. Se advierte 
oue no ae admitirán poetaras 
que no cubran los doa tercios 
de Ciento Veintitrés Mil Tres
cientos Cincuenta y C i n c o  
Lempiras, que es el valor del 
inmueble puesto a subasta pú
blica, -  Ti pucigalpa, D. C., 21 
de junio de 1965. ^

ALCIDES AGUILAR, 
Brío.

Del 22 J, al 15 J. 66.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil del departamento de 
Frsncioco Motazán, al público 
en general y oara los efectos 
de ley, bace aaber que en la 
audiencia a celebrarse el dfa 
lunes veintiséis de julio próxi
mo entrante, a las nueve de la 
maltona, a» rematará en públi
ca subasta el i n m u e b l e  
siguiente- Una casa, situada 
entre la Quinta Avenida y la 
Sexta calle de Comsyagüria, 
paredes de adobe, ento jado, 
de doce vara» veintinueve pul
gadas. de Norte a Sur, por 
siete varas de ancho, con un 
corredor volado de cuatro va- 
res de anrho por el largo de la 
can, con un caedizo que sir
ve de cocine en forma de me
diagua, estando el corredor 
forrados de tabla, más una 
galera de cuatro varas y tres 
cuartas de largo, por doa va
ras y media de ancho, forrada 
de tabla, entejada en donde se 
encuentran instalados los ser
vicios sanitario», batió y la
vandera, t o d o  de cemento, 
i difiraciones ubicadas en un 
rolar que mide doce varas 
veintinueve pulgadas de Norte 
a Sur, por cuarenta y doa va* 
rss de fondo o sea de Oriente 
a Pinienfe. cerrado c<n ta* 
pisa de adobes, pertenecientes 
* la propiedad, y limitando al 
Norte: con casa y sotar de 
Manuel Palma; al Sur. casa y 
►otor de los herederos de Gua
dalupe Florea Valladares, an
tea de Carmen Sierra, Aveni
da Quintado por medio; y al 
Poniente, casa y solar de la 
señorita Lastenja Selva; in
mueble que ae encuentra ins
crito a favor del seflor Pablo 
R. Zúniga, bajo el número 69, 
Folio» del 67 al 58 del Tomo... 
68 del Registro de la Propie
dad, de e a t e Departamento, 
que fue valorado por lo» peri
tos Isidoro Pahua Florentino 
y Oscar Gevawer, en la canti
dad de Cincuenta Mil Lempa-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. •—TEGUCIGALPA. D. C.. 30 DE JUNIO DE 1965

C O N V O C A T O R I A
COMPAÑIA H U LERA SULA, S. A.

El Consejo de Administración de la “ Compañía Hu
lera Sola, S. A ., por este medio convoca a todos ana ac
cionistas para que asistan a una Asamblea General Ordi
naria de Accionistas» que se celebrará en esta ciudad, el 
día jueves 15 de julio próxim o entrante, a las 3 p. m., en 
eua propias oficinas, para tratar los siguientes asuntos:

1 .  —Conocer una solicitud de préstamo para reforzar
el capital de trabajo de la Empresa.

2 .  —Conocer el grado de progreso en que se encuen
tran lás instalaciones de maquinaria y organiza
ción de la Empresa.

3 .  — Cualquier otro asunto ordinario que se relacione
con el desenvolvimiento de la Empresa.

D e no reunirse el quórum estatutario en la fecha cita
da» la Asamblea se celebrará al día siguiente en el mismo 
local y hora, con el número de Accionistas que concu
rran .—San Pedro Sula, junio 28 de 1965.

F . HU M BERTO FAJARDO, 
Secretario

30 J ., 8 y  12 J. 65.

SOCIEDAD DISUELTA
Salomón Schacher, com erciante del Distrito Central, 

de tránsito en esta ciudad, a loe comerciantes y  público 
en general, para los efectos legales, hace saber: Que en 
escritura pública otorgada ante los oficios del Notario Tri
nidad Danilo Paredes, el quince de junio en curso, se 
declaró disvelta por expiración del término social y se hi
zo  la liquidación de la Sociedad Colectiva Comercial 
4'John A . Mackay y Compañía'*, de este domicilio, que
dando a au cargo todo lo relacionado con la extinta Socie
dad .—San Pedro Sula, Cortés, junio 19 de 1965.
30 J. 65.

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patent* s y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha ocho de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud que dice: "S e  solicita regiBtro 
de marca de fábrica.— Ministerio de Economía y Hacienda.— 
Sección de Patentes y Marcas de Fábrica.— Yo, Francisco 
Lozano España, mayor de edad, casado. Abogado y de este 
vecindario, en representación del señor Celestino García Fer
nández, domiciliado en la ciudad de San Salvador. República 
de El Salvador, solicito por un período de diez años, el re
gistro de la marca de fábrica inscrita en la ciudad de Son 
Salvador, República de El Salvador con el N 9 10972 el 5 de 
febrero de 1964, consistente en las palabras: "E l Tirador’’ 
y la representación de un 
jinete disparando, montado 
en un caballo. Sirve para 
amparar fósforos y  cerillos, 
y se usa en cualquiér forma 
y  tipo de letras, en plan
chas metálicas o de madera, 
en avisos luminosos o en 
cualquier otra forma nove
dosa, en sobres, papeles, envolturas, cajas, etc. Acompaño 
Certificado de Registro de la marca de fábrica "E l Tirador” , 
extendido por el Jefe de la Oficina de Patentes, Marcas de 
Fábrica y de Propiedad Literaria de San Salvador, República 
de El Salvador; debidamente autenticado; contrato de agen
cia; diez etiquetas de la marca en referencia y el clisé. Pido 
que se tome razón del poder con que actúo, de las diligencias 
de solicitud de la marca de fábrica denominada "E l Gallo 
S. A .” , presentada en esta misma fecha.— Tegucigalpa, D. C. 
ocho de junio de mil novecientos sesenta y  cinco.— (f )  Fran
cisco Lozano España” . Lo que se pone del conocimiento del 
público para loa efectos de ley .-T egu ciga lp a , D. C., 14 de 
junio de 1966.

AbSMNTINA M. de Chávkz

30 J ., 10 y  20 J. 65.

reeho.- -Tegucigalpa, 
22  de junio (le 1965.

D. C.,

Orlando Cabías C., 
Srlo.

30 J. 65.

ras, exactos. El anterior in
mueble se rematará para hacer 
efectiva  la cantidad de Cator
ce  Mil Lempiras, intereses y 
costas que el señor Pablo R. 
Zúniga, es en deberle al señor 
L uíb F. Lázarus. Y  se advier
te  que por tratarse de primera 
licitación, s ó 1 o se aceptarán 
posturas que cubran las dos 
terceras partes del avalúo o 
más. — Tegucigalpa, Distrito 
Centra!, 29 de junio de 1965.

J o r g e  A l c id e s  A g u i l a r , 
secretario.

D el 80 J. al 23 J. 65.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley. hace saber: que este 
Juzgado con fecha de hoy dic
tó sentencia declarando al se
ñor Dagoberto Lagos Andino, 
heredero testamentario de la 
difunta señora Carlota Urra- 
co Vareia. fallecida en la ciu
dad de Comayagüeln, e l  día 
dieciséis de agosto de mil no
vecientos sesenta y  dos, y le 
concedió la posesión efectiva 
de la herencia, sin perjuicio 
de otros heredero? de igual o- 
mejor derecho.— Tegucigalpa, 
D. C., 25 de junio de 1965.

Orlando  Ca rías C.. 
Srio.

30 J. 65.

a su vez representa a la So
ciedad Anónima “ Compañía 
Fosforera El Gallo, S. A .” , 
domiciliada en San Salvador, 
República de El Salvador, so
licito por un período de diez 
años el registro de la marca 
de fábrica denominada "E l 
Gallo S. A .” , inscrita en la 
ciudad de San Salvador, Re 
pública de El Salvador con el 
N9 6157 el 15 de octubre de 
1963, y  que sirve para distin
guir y  amparar: fósforos y 
cerillos. Dicha marca consiste 
en la representación de un 
gallo de perfil de pie, la que

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y  Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha ocho de junio del año 
en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Se solicita 
registro de marca de fábri
ca .— Ministerio de Economía y 
Hacienda.—Sección de Paten
tes y Marcas de Fábrica.—Yo, 
Francisco Lozano España, ma
yor de edad, casado, Abogado 
y  de este vecindario, en re 
presentación del señor Celes 
tin o  García Fernández, quien

tificado de Registro de la mar
ca d e  fábrica "E l Gallo S. 
A .”  extendido por el Jefe de 
la Oficina de Patentes y  Mar
cas de Fábrica y  de Propiedad 
Literaria de S a n  Salvador, 
República de El Salvador, de
bidamente autenticado; Con
trato de Agencia; diez etique
tas de la marca en referencia 

el clisé. -  Tegucigalpa, D.
C . , ocho de junio de mil nove
cientos sesenta y cinco.— (f)  
Francisco Lozano España” . 
Lo que se pone del conoci
miento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa,
D. C ., 14 de junio de 1965.

Argentina M. de Chívez

30 J .( 10 y 20 J. 65.

se usará en todas dimensiones 
y  colores y en cualquier tipo 
de letra. Acompaño el poder 
otorgado por el señor Celes
tino G arda Fernández a mi 
favor y pido que una vez ra* 
zonado Be me devuelva; Cer

r é , y por derecho de transo» 
sión de so  difunto abuelo, el se
ñor Eulogio Escoto, fallecido 
el once de agosto de mil nove
cientos seis, y  le concedió la 
posesión efectiva  de dicha he
rencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor de-

PJUU MEJOR SEUUM B
Haga nía pqhlicado- 

•1 diario oficial 
LA GACETA, y proonz»

ridad pan «rifar aqaft-

HERENOAS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo C ivil, del departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y  para loa efectos de 
ley, hace saber: que este Juz
gado con fecha veintisiete de 
febrero  del año en curso, dic
tó sentencia declarando a Jua
na Escoto de Brizo, heredera 
ab intestato por derecho pro
pio de su difunto padre, el Be- 
ñor Serapio Escoto, fallecido 
en Orica, el cinco de mayo de 
mil novecientos treinta y nue-

COTIZACION  OFICIAL DE M ONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA R& U BU CA
BILLETES GZBOS XON. METALICA

Compra Vente Compm Vente Compra Vente
Dólar L 1.98 L» 2.02 L2.00 L 2.02 L 1.98 1*2.02
Colón

Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 9.804
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1.96 2.01
Colones

C. R. 0.298868 0.803396 0.301887 0.29886* 0.308396
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 9.287143
Peso Mexi

cano 0.158527 0.1609 0.100128

COTIZACION  N O  OFICIAL DE OTRAS M ONEDAS 
B f  EL MERCADO DE NEW  YORK

Libra E sterlina - ............................ L 5.80
Franco B elga ............. - .......... ......... ...... 0.0202 0.6404
Franco F rancés ............................... 0.2040 6.4080
F ranco Suizo ....... - ........ ................ ..............  0.2306 0.4812
M arco A lem án ................................ ............... 0.2517 0.5084
F lo r ín ............... ......... ........ ................... ................ 0.2781 0.5562
Corona Sueca ....... ............................ ................  0.1947 0.3894

...............  0.0168 ti.0336

................ 0.001602 9.003904
D ólar C anadliese ----------------------- i.8524

BANCO CENTRAL DE HONlWItAS
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